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PRESENTACIÓN 

 

El presente informe tiene como función dar a conocer las diferentes actividades 

realizadas durante el periodo comprendido de septiembre de 2024 al mes de agosto 

de 2025.  

Haciendo públicos, los trabajos realizados en el ejercicio de mis funciones, 

facultades y atribuciones del cargo de regidora municipal, por lo que con 

fundamento en la Constitución Política del estado de Hidalgo en su artículo 146 en 

su fracción IV que se debe Cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones, 

e informar al Ayuntamiento de sus resultados. 

Así como en los artículos 26 y 69 de la ley orgánica municipal para el estado de 

Hidalgo que a su letra dicen: artículo 26. De conformidad con los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 BIS de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo; la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y la Ley de Archivos, ambas para el Estado de Hidalgo; los Ayuntamientos 

como sujetos obligados, deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones, así como transparentar y permitir el acceso 

a la información generada, obtenida, adquirida o en su posesión, protegiendo los 

datos personales que conforme a estas leyes deban resguardarse, y el articulo  69 

en su fracción X Bis; presentar por escrito un informe anual de actividades y de 

gestión durante el mes de agosto, al Ayuntamiento, haciéndolo del conocimiento a 

la ciudadanía, a quien se invitará a la presentación de este documento. 

Por lo anterior expuesto y cumpliendo con las obligaciones de la función se da 

cumplimiento a lo reglamentado en las leyes, por lo que el presente documento 

brinda la información correspondiente a lo realizado en favor de la ciudadanía 

Atitalaquense, teniendo como prioridad brindar una buena atención. 

Donde se ha cumplido de manera responsable en cada una de las participaciones 

en las sesiones ordinarias y extraordinarias, así como en las mesas de trabajo 

realizadas durante el presente ejercicio cuidando siempre el bienestar y beneficio 

del Municipio. 

 

Por el bien de las familias, jóvenes y niñas y niños seguiré contribuyendo en 

propuestas para mejorar continuamente. 

 

Mtra. Gema Hernández López 

Regidora Municipal 
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COMISIONES 

 

Como lo marca la ley orgánica municipal en su artículo 70 el Ayuntamiento podrá 

designar comisiones entre sus miembros, en los términos que establezca su 

reglamento, las cuales se encargarán de estudiar, examinar y elaborar proyectos 

para solucionar los problemas municipales, así como vigilar que se ejecuten sus 

disposiciones y acuerdos.  

Deberán emitir resolutivos, avalados con firma autógrafa por la mayoría de los 

integrantes de la Comisión o las Comisiones, para ser presentados ante el 

Ayuntamiento. 

Y considerando el artículo 71 que dice los Ayuntamientos, contarán con comisiones 

permanentes o especiales, según sus necesidades y de conformidad con su 

Reglamento Interior.  

 

 

 

Con lo anterior expuesto las comisiones de las cuales formo parte son: 

 

 

MEJORA REGULATORIA ………………………………………………PRESIDENTA 

 

SERVICIOS PUBLICOS…………………………….………………….....PRESIDENTA 

 

HACIENDA MUNICIPAL …………………………………………………..….VOCAL  

 

COMISIÓN ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS Y PANTEONES ……VOCAL 
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SESIONES DE CABILDO ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIA 

Fundamentado en el reglamento interior del ayuntamiento de Atitalaquia, Hidalgo. 
En su artículo 26 donde hace referencia a las sesiones del Ayuntamiento donde 
pueden ser:  
 
1) ORDINARIAS: En las que tratarán los asuntos comunes de la competencia del 
ayuntamiento, se celebrarán cuando menos dos veces al mes;  
 
2) EXTRAORDINARIAS: Se realizarán cuantas veces sean necesarias para tratar 
asuntos urgentes o de trascendencia; y solo se tratarán los asuntos objeto de la 
convocatoria.  
 
3) SOLEMNES: Son aquellas que se realizarán en los casos siguientes:  
 
a) Para recibir el informe del presidente Municipal;  
 
b) Para la toma de protesta del nuevo Ayuntamiento; y  
 
c) Las demás que acuerde el Ayuntamiento.  
 
4) ESPECIALES: Aquellas que se realicen por un objeto único y determinado para 

los siguientes casos: 

a) Presea para un mérito ciudadano;  
b) Rescate de Patrimonio documental o cultural; y  
c) Participación de Niños como concejales del ayuntamiento.  
 

Durante este periodo se han realizado 24 sesiones ordinarias cumpliendo con una 

asistencia al 100%. 

Y se han realizado 23 sesiones extraordinarias con un 100% de asistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

SESIONES ORDINARIAS 

NÚMERO DE 
SESIÓN 

FECHA ACONTECIMIENTO 

01 10 septiembre 
2024 

Días y hora de sesiones 

02 24 de septiembre 
2024 

Sin novedades 

03 8 octubre 2024 Autorización de campaña de autorización de recargos de 
impuesto predial predios urbanos y rústicos 

04 22 octubre 2024 Iniciativa de la creación del Departamento de Mejora 
Regulatoria del Municipio. 

05 12 noviembre 
2024 

Convenio con INAPAM 

06 26 noviembre 
2024 

Convenio de Colaboración administrativa en materia de 
Catastro, el estado con el municipio 

07 10 diciembre 2024 Instalación de la Comisión de Honor y justicia 

08 17 diciembre 2024 Turno a comisión de hacienda la donación de la fracción 
de un predio 

09 14 enero 2025 Análisis y discusión aprobación para licitación de 
alumbrado público  

10 28 enero 2025 Propuesta para que el municipio se inscriba en la Guía 
Consultiva de Desempeño Municipal 

11 11 febrero 2025 Autorización para instalación en el municipio de oficina 
para la secretaría del bienestar e inclusión social 

12 25 febrero 2025 Turno a comisión de hacienda diversos apoyos 

13 11 marzo 2025 Turno a comisión de hacienda solicitud de exención de 
pago de impuesto predial de la unidad médica de 
Tezoquipa 

14 25 marzo 2025 Lineamientos en materia de horario máximo, distancia 
urbana y nivel de ruido. 

15 8 abril 2025 Aprobación de comité para la prevención del embarazo 
en adolescentes (COMUPEA) 

16 22 abril 2025 Adquisición de inmueble en calle Ignacio Manuel 
Altamirano 

17 13 mayo 2025 Análisis y discusión de Proyectos de Decreto del estado 
de Hidalgo artículo 8 Ter que se adiciona a la constitución 
política del estado de Hidalgo. 

18 27 mayo 2025 Aprobación de cedula inicial de desayunos escolares 
ciclo 2024-2025 

19 10 junio 2025 Presentación de ruta para ratificación de identidad en 
actas de nacimiento 

20 24 junio 2025 Análisis de predios de la Cantera 

21 8 julio 2025 Aprobación de registro de calles 

22 22 julio 2025 Apoyo de programas del DIF municipal 

23 12 agosto 2025 Turno a la comisión de gobernación, bandos y 
reglamentos, diversos reglamentos. 
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SESIONES EXTRAORDINARIAS  

NÚMERO 
DE SESIÓN 

FECHA ACONTECIMIENTO 

01 9 septiembre 2024 Integración de comisiones 

02 20 septiembre 2024 Iniciativa de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal 
2025. 

03 11 octubre 2024 Convenio de coordinación DIF Hidalgo y el municipio de 
Atitalaquia 

04 5 de noviembre 
2024 

Reinstalación del comité de obras públicas del 
Ayuntamiento de Atitalaquia 

05   

06 15 noviembre 2024 Adquisición de patrullas y uniformes seguridad pública 

07 19 noviembre 2024 Actualización del Plan de desarrollo Municipal 

08 30 noviembre 2024 Presentación del presupuesto de egresos del ejercicio 
fiscal 2025 

09 14 diciembre 2024 Presupuesto de egresos 2025 

10 23 diciembre 2024 Canasta navideña para funcionarios y jubilados 

11 31 diciembre 2024 Adecuación presupuestal 2024 

12 22 enero 2025 Autorizar a la presidenta para celebrar la firma del 
contrato con CFE para la recaudación de DAP 

13 5 marzo 2025 Reforma a diversos artículos de la constitución del estado 
de Hidalgo 

14 10 marzo 2025 Aprobación para que la presidenta realice gestión y 
celebración de contrato de comodato con la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 

15 4 abril 2025 Asignación presupuestal de las obras priorizadas en el 
COPLADEM 

16 12 abril 2025 Pago de Laudos 

17 29 abril 2025 Cabildo infantil 

18 8 mayo 2025 Pago de laudos 

19 24 mayo 2025 Turno a comisión de hacienda la primera adecuación 
presupuestal 

20 2 junio 2025 Cumplimiento de resolución del Tribunal de justicia 
Administrativa 

21 2 junio 2025 Inicio de procedimiento de revocación 

22 25 julio 2025 Adecuación presupuestal de obras autorizadas 

23 5 agosto 2025 Procedimiento Consulta pública tianguis 

 

 

 

 

24 26 agosto 2025 Presentación de informe de actividades 



7 
 

 

 

INICIATIVAS 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por la Comisión de Mejora 

Regulatoria y apegado a la Ley Nacional de Mejora Regulatoria se entrega la 

iniciativa para la creación del Departamento de Mejora Regulatoria del municipio 

con la finalidad de brindar servicios eficientes y eficaces. 
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MESAS DE TRABAJO 

 

Se realizaron 2 mesas de trabajo de servicios públicos con la finalidad de 

atender necesidades de la dirección. 
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Se realizaron 5 mesas de trabajo de la Comisión de Mejora Regulatoria con la 

Finalidad de revisar diversos documentos: 

➢ El catálogo de empresas de bajo riesgo. 

➢ El Ante proyecto de reglamento de la comisión municipal de mejora 

regulatoria de Atitalaquia Hgo. 

➢ Anteproyecto de reglamento del sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SARE) 

➢ Atitalaquia Hgo. 

➢ Manual de Procedimientos para la Operación del sistema de Apertura 

Rápida de Empresas 

Con la modificación federal de la ley de mejora regulatoria se realizó el análisis de 

la nueva ley. 

La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria realizado cuatro sesiones. 

Considerando la de mayor impacto la sesión cuatro por la presentación de la 

propuesta de acuerdos generales para simplificar tramites previstos en leyes, 

reglamentos, manuales, lineamientos o cualquier otra disposición; en el marco del 

articulo 24 de la Ley Nacional para eliminar trámites burocráticos. 

Así como la presentación del Anteproyecto de Reglamento para la apertura Exprés 

de Micro y Pequeñas empresas del municipio de Atitalaquia.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuarte sesión de la comisión municipal de mejora regulatoria 



10 
 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Se ingreso una solicitud ante la secretaria de Agricultura con el Mtro. Napoleón González Pérez 

con la finalidad de recuperar una pipa que se tenia en comodato en el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asistencia a mesas de trabajo de la comisión de Hacienda 
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Mesa de trabajo presupuesto de egresos 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                               Mesa de trabajo Comisión Hacienda 
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                      Mesa de trabajo Seguridad Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mesa de trabajo Mejora Regulatoria 
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Inauguración Ministerio Público Atitalaquia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tramite de documentos en el registro publico de la propiedad para regularización 

de un predio de la comunidad del Tablón. 
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Asistencia a la Comisión de Mejora Regulatoria Estatal 
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Presentación de libros en la Biblioteca Municipal 

 

 

Acompañamiento en el festejo del personal de Servicios Públicos y Maquinaria 
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Capacitación de la elaboración del informe de actividades 


